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Cuautitlán, Estado de México 25 de septiembre del 2022. 

 

FIRMAN ACUERDO FISCALÍA ESTATAL Y DEFENSORÍA 

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE CUAUTITLÁN 

­ La Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos de Cuautitlán signaron un acuerdo de colaboración 

­ Se trabajará en materia de capacitación para los elementos de la Dirección de 

Seguridad Pública y Tránsito municipal. 

Con la firma del Acuerdo de colaboración entre la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México (FGJEM) a través de la Unidad de Derechos Humanos y la   

Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Cuautitlán, se establecen 

acciones encaminadas a la capacitación, promoción, difusión y fomento de la 

cultura de derechos humanos en el municipio. 

El jefe de la Unidad de Derechos Humanos de la fiscalía, Maestro Leonel y el 

titular de la defensoría municipal de Cuautitlán Víctor Manuel Rocha Viaiz, 

signaron el presente acuerdo en la Sala de Cabildos, como parte de las acciones 

emprendidas por la presente administración en materia de capacitación de los 

cuerpos policiales. 

En representación del presidente municipal Aldo Ledezma Reyna, el director de 

gobierno Luis Manuel Herrera Díaz, reconoció el acercamiento de la dependencia 

estatal para mejorar y actualizar la actuación de los elementos de policía en sus 

tareas diarias, con lo que se verá beneficiada la población cuautitlense. 

La Defensoría Municipal de Derechos Humanos, informó que se hace necesario 

mejorar la actuación de todos los servidores públicos, por lo que a través del 

acuerdo se eficienta la atención a la ciudadanía y se actualizan los mecanismos 

de respuesta de acuerdo a solicitudes recibidas.  

En el marco de este acuerdo el jefe de unidad de la fiscalía, Ulises Carrasco 

Villafuerte, destacó que se otorgará capacitación al personal de la defensoría 

municipal, así como y a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal, al ser estos los primeros respondientes en algún procedimiento 

penal, por lo que se les instruirá en temas de: protocolos de primer respondiente, 

cadena de custodia, traslados, uso de la fuerza, entre otros, por lo que se cuenta 

con profesionales para esta capacitación, aseveró. 


